
 

FUNDACION ASOLEU de Asistencia al Niño/a con Cáncer y Leucemia  

 

DATOS DE LA ENTIDAD  

 

NOMBRE:  

Fundación ASOLEU de Asistencia al Niño/a con Cáncer y Leucemia 
 

RUC:  

80024134-7 
 

Página web:  

www.asoleu.org.py 
 
Correo electrónico:  

info@asoleu.org.py  / gerencia@asoleu.org.py  
 

Dirección y teléfonos:  

Sede administrativa: Alas Paraguayas No. 1340, Barrio Los Laureles, Asunción, Paraguay.  
Teléfono: 595 21 623 340.  
 
Albergue: Avenida Laguna Grande casi Gral. Garay, San Lorenzo, Paraguay.  
Teléfono: 595 21 625 228.  
 
Oficina de atención: Área de Consultorio, Departamento de Hemato Oncología Pediátrica, Hospital de 
Clínicas, San Lorenzo, Paraguay. Cel: 595 984 493 999.  
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ORGANIGRAMA 

 

 

Consejo Directivo: 

Responsable de establecer la dirección estratégica de la fundación y supervisar la gestión 

administrativa y financiera ejecutando todos los actos jurídicos necesarios para el logro de los 

objetivos misionales. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y sancionar las reglamentaciones 

internas necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos fundacionales. 

Gerencia General: 

Encargada de velar la utilización correcta de los recursos de la Fundación. Planificar y gestionar 

el plan estratégico institucional adecuado para el fortalecimiento institucional. Acompañar la 

implementación de las actividades programáticas por área y los informes de gestión relacionados. 

Verificar los movimientos administrativos y financieros registrados en la Fundación relacionados 

a donaciones, actividades de recaudación y aportes individuales o empresariales. 

Áreas de trabajo: 

Administración: 

Dar cumplimiento al procedimiento administrativo, proceso de compras y gestiones de pagos, de 

gestión de recursos humanos, incluyendo rendiciones de fondos fijos y elaboración de informes 

administrativos relacionados. 

Finanzas: 

Dar cumplimiento al procedimiento financiero, velando por la correcta imputación de 

recaudaciones e ingresos de la Fundación en las diversas modalidades, con la correspondiente 

verificación de movimientos bancarios y elaboración de informes financieros relacionados. 

Área de Marketing: 

Encargado de la captación de recursos financieros para la Fundación, a través del seguimiento de 

aportantes (padrinos / madrinas), búsqueda de patrocinios y donaciones de empresas bajo la 

modalidad de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), y actividades relacionadas a la 

visibilidad institucional. Coordinar el voluntariado en sus diversas modalidades para brindar apoyo 

a las actividades de la fundación. 

 



Albergue Fausta Massolo: 

Coordinar el ingreso de pacientes y la gestión integral de la cobertura brindada por la Fundación 

(alimentación, movilidad, servicios relacionados) y acompañar a los visitantes al Albergue y la 

realización de actividades recreativas para los albergados. Gestionar el cumplimiento del 

Reglamento de convivencia entre los albergados y fomentar el sentido de comunidad en el marco 

del respeto y colaboración. 

Asistencia Social: 

Recepcionar y gestionar las solicitudes de cobertura de provisión de medicamentos oncológicos 

por parte del Hospital de Clínicas y coordina la entrega a través del área de Farmacia, así como 

también las solicitudes de cobertura de estudios médicos. Gestionar el seguimiento del tratamiento 

de los pacientes oncológico pediátricos y coordina con el área social la derivación al Albergue. 

Colaborar con la recepción de expresiones de interés de pacientes adolescentes respecto al 

proyecto "Yo Quiero Ser". 

Auditoría Externa: 

Examinar los libros y balances relativos a la administración de la entidad y documentos de respaldo 

y revisión del informe financiero y el carácter racional de los gastos realizados de acuerdo al plan 

financiero institucional. Elaborar informe de auditoría y dictamen final. 

Contabilidad: 

Realizar la contabilidad de la fundación (ingresos y egresos) de conformidad a los principios de 

contabilidad aceptados y las leyes vigentes. Suscribir las rendiciones de cuentas. 

Encargado de Cumplimiento: 

Velar por la debida observancia de la normativa de prevención de lavado de dinero conforme a la 

legislación vigente. 
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